
'·P;dcn 1 lqaeJ que acatt' Id, ,,h\11!:'l 11'llL'' q1JI' 1m
p()tlt' dich,1 Convenio". 

Ln ~u 2':145J. sesión, celebrada el ' de ,¡_ it:hrL dl 
[ 1/l)(), el Consejo decidió invitar a los rqrn.:sentantt:~ de 
hrael y la Jamahiriya Arabe Lihia a participar, sin 
,¡, recho de voto, en el debate del tema titulado: "La 
~rtuación en los territorios árahe~ ocupados: carta, de 
lecha 26 de septiembre de 1990, dirigida al Presiden
ll del Consejo de Seguridad por el Representante Per-
111Jnente del Yemen ante las Nacione~ Unidas (S/ 
'lS30:º)". 

En la misma sesión, en respuesta .i la solicitud de 
lcrha 5 de octuhre de 1990 formulada por el nhscrvador 
de Pah.:stma 11

, el Consejo dccidrú. 111ed1antc votac11in, 
c¡uc sc invitara al jefe del Dcpartamcntn Político de h 
Organización de Liheraeión dc Palestina a participar en 
d debate y que la invitación le otorgaría los mismos 
derechos de participación que se conferían a los Esta
dos miemhros cuando eran invitados a participar en 
virtud del artículo 37 del reglamento provisional. 

Ado¡>t,,,/.1 por I I 1·010.r C1111tra I 
( l·:\t11do, l 1111(/0.\ de AnJéric,1) r 
.i ah11cn<1,111n (Canadá, Fra11 

ua, lfr111u U111do de Gra11 /Jr,· 
tana e lr/an,fo del Noric ). 

En la misma sesión, el Conse¡u dcc1diú as1m1~nll1 
invitar a la Presidenta del Comitc,; para el ejercicio oc 
los derechos inalienahlcs del pueblo palestino en virtud 
del artículo 39 del reglamento prnvisional. 

En su 2946a. sesión, celebrada el 8 de octuhrc de 
1990, cl Con~cjo decidió invitar a lo, rc¡m:scntank, de 
\rgelia, Jordania, Túnez y Yugmlav1a a participar, sin 

dcrechu de voto, en el dehatl' de la cuntic'in. 

En su 2947a. sesión, celebrada el \J Je octuhrc de 
i ()1JO, d Consejo decidió invitar a lo<; rcprc,cntanlcs de 
·\rahia Saudita, Bangladesh, Egipto, los Enmatos Ara
hc-, Unidos, el Iraq, Kuwait, Marruecos, Mauritania, cl 
f'ak1stan, Qatar, la Rt:púhlicd Arabc Siria y la Repúbli
ca lslamil:a del lr.ín a participar, sm dnccho de v11tu, 
,:n d debate dc la cucsti6n. 

En la misma sesión, el Consc¡o dcciJiú tamb1c,;n. a 
,,1lic1tud Jcl representante de Kuwau ,:. 4ue ~e invit.i -
1 ,1 al Sr. Ahdulmalck lsmail Mohamed en virtud del ar-
1 iculo 39 dl'I reglamento provisional. 

En su 2948a. sesión, celebrada el 12 dc oct ubrc J,· 
1990, el Consejo invitó a los repn.:sentantcs de la India 
v Turquí<1 a p<1rticipm, sin den:chn de \Oto, en el dchate 
, k la cucst ión. 

Resolución 672 ( 1990) 
de 12 de octubre d,· 1990 

FI Conw·¡o dl' Sc~urid11d, 

R.cum/1111do sus resoluciones 476 ( 1980), de :m de 
1u1lio de 1980, y 478 ( 1980), de 20 de <1gosto de 1980, 

11 Doru111<:111,, S12l8-l4, 1ncorpor.ido <en rl .,ct.i ,k l;i 2'J-l'ia. ,e,1611. ,. . 
· llnru111n110S/21 x'i2. 111corpn1 atlo, 11 ,·1 '" 1.1 de l.1 2947;1. s,·sión 

l-<,·,11.-,-,,,,,-,:,/, • ,111, ,:11;1 ,,,lllu, 1n lll'-LI, dnradera dLI 
u ,ni liLh) .tr;ihc 1sr.1, 11 h,1 ,k h,1.~.1rs1: en s11s rcsolucionc~ 
2-L' ( 1%7) de 22 de nm·1embrc de 1%-:. v 33R (1973), 
de .1 2 ,k \lL'tUhfl' de 11J73, mediante Ull pn,ceso dl 
ncguuauón <1ctivo 4ue tenga en cuenta el derecho ,1 l,1 
seguridad de todo!> los Estados de la región, inclusive 
Israel, así como los derechos políticos legítimos del 
pueblo palestino, 

Teniendo en cuenta la declaración del Secretario Ge
ncral, transmitida al Consejo por su Presidente el 12 de 
octubre de 1990, relativa a la finalidad de la misión qul· 
ha de enviar a la reg1ón 41, 

l. Expresa alarma ante la v1olcneia ocurrida el h de 
octubre en AI-Haram AI-Sharif y en otros santos luga
res de Jerusalén. 4uc causó la muerte de m[1s de veinte 
p;ik,1111us} hn1da," 111.í~ de c1cntocincucnta pcrs1,nds. 
1nclu1do~ c1vilcs palestinos y dcvotos inoccntcs; 

' Condena cn particular los actos Je \Íulenc1.i ,o 
metidos por las fuerzas dc seguridad de Israel, que han 
dado por resultado lesiones y pérdidas dc vidas huma
nas; 

.,. Erhorta a lsracl, la Potencia ocupantc, a que de 
cumplim1ento escrupuloso a las obligaciones y resp,ill· 
~abilidaucs que le incumben en virtud Jcl Convenio dt 
Ginchra rt'lativll a la protección de personas i:iviks en 
tiempo Je guerra, de 12 de agosto de ¡949~ti_ qur e~ 
aplicable a todos los territorios ocupados poi br.1cl 
desde 19h 7: 

4. P((fc. en rcl<1ciún cnn la decisión del Secretario 
General de enviar una misión a la región, la cual el 
Consejo <1coge favorablemente, que lc presente un in 
furmc antes de fines de octuhre de 191Jll con sus ohser
va,·ioncs y conclusiones y 4ue utilicc en el cumplimiento 
de la misión todos los recursos de las Naciones Unidas 
cn la regi(m. según corresponda. 

Aprobada por wwn11111dad c11 /,1 
29-18a. sesión. 

Decisión 

L:n ~u 21)49a. sc~1(rn. celebrada cl 24 de octuhrc dL 
l 'J'lll, cl Cllnsc¡o 1nv1to al rcpresent<1nte dcl SudC1n .i 

p.1rt1c1par, sin dercchu Jc voto, en el dcbatl: del lema 
t1tulaJo: "La situaeilÍll en los taritonüs ,.nalx:s ocupa 
du.,: c.irta. de fcdld 2h dt.: septicmhre d1: J 990, dirig1d,L 
al Prcsid.:ntc del Consejo dl' Seguridad por d Reprc
~cntante Pcrmanentc dcl Yemen ante las Naciones Uni
da, ( Si2 IK\tl"º)". 

Resoluciún 673 (1990) 
de 2-l de octubre de 1990 

1:1 Conse¡o de S1·,i..;11ml//ll. 
Reajirma11iio las ohligacilll1t:S 4uc 111L·u111bcn .i l•" 

E,tados Miembros en virtud de la Carta de las Naciones 
l lnidas, 

Rcajimwndo 1aml!lé11 su resolución 672 ( 1990), Je l :-! 
de octubre de 1990, 

!-fab1e11dos1do injimnado por cl Secretami General L'l 
l 'J dc octubre dc 1990, 



Expresando alarma por el rechazo por el Gobierno de 
Israel de la resolución 672 (1990) y por su negativa a 
aceptar la misión del Secretario General, 

Teniendo en cuenta la declaración que formuló el 
Secretario General sobre el objetivo de la misión que 
ha de enviar a la región y que el Presidente transmitió 
al Consejo el 12 de octubre de 199043

, 

Gravemente preocupado por el constante empeora
miento de la situación en los territorios ocupados, 

1. Deplora que el Gobierno de Israel se haya negado 
a recibir a la misión del Secretario General a la región; 

2. Insta al Gobierno de Israel a reconsiderar su 
decisión e insiste en que dé pleno cumplimiento a la 
resolución 672 (1990) y permita que la misión se lleve 
a cabo de conformidad con su objetivo; 

3. Pide al Secretario General que presente al Con
sejo de Seguridad el informe solicitado en la resolución 
672 (1990); 

4. Afirma su determinación de realizar un examen 
detallado del informe con toda prontitud. 

Aprobada por unanimidad en la 
2949a. sesión. 

Decisiones 

En su 2953a. sesión, celebrada el 7 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió invitar al representante del 
Líbano a participar, sin derecho de voto, en el debate 
del tema titulado: 

"La situación en los territorios árabes ocupados: 
"Carta, de fecha 26 de seJ?tiembre de 1990, dirigida 

al Presidente del Conse10 de Seguridad por el Re
presentante Permanente del Yemen ante las Na
ciones Unidas (S/218302º); 

"Informe presentado al Consejo de Seguridad por el 
Secretario General de conformidad con la resolu
ción 672 ( 1990) (S/21919 y Corr. l y Add. l a 326)". 

En su 2957a. sesión, celebrada el 16 de noviembre de 
1990, el Consejo decidió, a solicitud del representante 
de Egipto44

, que se invitara al Sr. Engin Ansay en virtud 
del artículo 39 del reglamento provisional. 

En su 2966a. sesión, celebrada el 8 de diciembre de 
1990, el Consejo prosiguió el examen de la cuestión. 

En respuesta a una moción presentada por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, con arreglo al párrafo 3 del artículo 33 del re
glamento provisional, el Consejo decidió, mediante vo
tación, levantar la sesión y celebrar la siguiente el lunes 
10 de diciembre de 1990, a las 15 horas. 

Adoptada en la 2966a. sesión 
por 9 votos contra 4 (Colombia, 
Cuba, Malasia, Yemen) y 2 abs
tenciones (China, Francia). 

En su 2967a. sesión, celebrada el 10 de diciembre de 
1990, el Consejo prosiguió el examen de la cuestión. 

44 Documento S/21944, incorporado en el acta de la 2957a. sesión 
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Después de que se suspendiera y reanudara la sesión 
y, en respuesta a una moción del representante de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de confor
midad con el párrafo 3 del artículo 33 del reglamento 
provisional, el Consejo decidió, mediante votación, le
vantar la sesión y celebrar la siguiente el miércoles 12 
de diciembre de 1990, a las 18 horas. 

Adoptada en la 29670. sesión 
por 9 votos contra 4 (Colombia, 
Cuba, Malasia, Yemen) y 2 abs
tenciones (China, Francia) 

En su 2968a. sesión, celebrada el 12 de diciembre de 
1990, el Consejo prosiguió el examen de la cuestión. 

En respuesta a una moción presentada por el repre
sentante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 33 del 
reglamento provisional, el Consejo decidió, mediante 
votación, levantar la sesión y celebrar la siguiente el 
lunes 17 de diciembre de 1990, a las 15 horas. 

Adoptada en la 2968a. sesión 
por 9 votos contra 4 (Colombia, 
Cuba, Malasia, Yemen) y 2 abs
tenciones (China, Francia). 

En su 2970a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 
1990, el Consejo prosiguió el examen de la cuestión. 

En respuesta a una moción presentada por el repre
sentante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
33 del reglamento provisional, el Consejo decidió, me
diante votación, suspender la sesión. 

Adoptada en la 2970a. sesión 
por 9 votos contra 6 (Colombia, 
Cuba, China, Francia, Malasia, 
Yemen). 

En la continuación de la 2970a. sesión, celebrada el 
20 de diciembre de 1990, antes de aprobarse la resolu
ción 681 (1990), el Presidente formuló la declaración 
siguiente en nombre de los miembros del Consejo43 : 

"Los miembros del Consejo de Seguridad reafir
man su determinación de prestar apoyo a un proceso 
de negociación activo, en el cual participarían todas 
las partes interesadas, que conduzca a una paz am
plia, justa y duradera que ponga fin al conflicto ára
be-israelí mediante negociaciones basadas en las 
resoluciones 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967, 
y 338 (1973), de 22 de octubre de 1973, del Consejo 
de Seguridad y en el cual se tengan en cuenta el 
derecho a la seguridad de todos los Estados de la 
región, incluido Israel, y los derechos políticos legíti
mos del pueblo palestino. 

"En este contexto, convienen en que una conferen
cia internacional, celebrada en un momento oportu
no y debidamente estructurada, facilitaría los es
fuerzos por lograr un arreglo negociado y una paz 
duradera en el conflicto árabe-israelí. 

"Sin embargo, los miembros del Consejo opinan 
que no hay unanimidad respecto de cuándo sería el 

'' S/22027. 


